
Franqueo 
concertado 

BOLETÍN OFICIAL m EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

O Ü R R E S P O T S r D I E K T B A L DIA. 13 D E A B R I L D E 1918 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Una de las más penosas 

repercusiones de la guerra mundial 
en Espada, es la escasez de carbón, 
y exige medidas de gobierno enca
minadas a disminuir el déficit que 
ha perturbado gravemente la Vida 
económica de nuestro psls. 

Además de Intensificar la produc
ción e Importación y procurar la me
jor distribución del combustible, es 
necesario limitar el consumo a lo es
trictamente Indispensable. El ade
lanto del horario oficial es una de las 
medidas conducentes al chorro de| 
carbón; medida que fácilmente se 
adapta a la Vida normal sin causar 
trastorno; que en las estaciones de 
primavera y verano acomoda las cos
tumbres a un horario mejor avenido 
con el día natural, y de este modo 
induce a abreviar él alumbrado. 

Asi lo han entendido casi todas 
las naciones y han modificado su ho
rario en sentido análogo a este pro-
yeto de Decreto. Por tales prece-

i lentes conviene más Instaurarlo en 
España, armonizando su horario con, 
el de Francia y dando mayor, faclll 
lldad para nuestras comunicaciones 
con la vecina República. 
- Por ello, tiene er honor de propo
ner u S. M . el siguiente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 5 de abril de 1918. = 
ISEÑCIR:AL. R P.de V. M . , Anta-
| nio Maura y Montaner. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

I Ministros, a propuesta de la Co
misaria general de Abastecimientos, 

Vengo en decretor lo siguiente: 
Articulo l . " El dia 15 del co-

[tríente mes de abril, yalas velntl-
| Irés horas, será adelantada la hora 
I legal en sesenta minutos. 
I Art. 2.° El día 6 de octubre pró-
| xlmo se restablecerá la hora normal. 

Art. 3 ° Por los Ministerios ln-
| leresados, en lo que atañe a los ser-
I vicios de sus respectivos Deparla-
I meatos, se darán las órdenes opor-
Itvnu pan la ejecución del presente 
1 Decreto. 

Dado en Palacio a 3 de abril de 

1918.=»ALFONSO.-E¡ Presidente 
de) Consejo do Ministros, Antonio 
Maura ¡i Montaner. 

{Gtala del día 4 de abril de 1918.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
La Gaceta correspondiente al dia 

4 de esta mes publica un Real de
creto fecha 3 del mismo, cuyo ar
ticulo 1 ° , como V. S. habrá podido 
apreciar perfectamente, dispone que 
el dia 15 del corriente, a las Veinti
trés, será adelantada la hora legal en 
sesenta minutos. 

No pueda cebar duda de la tras
cendental importancia que tiene es
ta disposición por los distintos as
pectos que para la Vida pública del 
país encierra, y por tanto, es nece
sario que por ese Gobierno civil se 
adopten las medidas necesarias al 
más exacto cumplimiento y comple
ta eficacia de la Real disposición ci
tada. 

inmediatamente publicará V. S. 
un Boletín extraordinario con esta 
circular, acompsflando las Instruc
ciones especiales que eslime proce
dentes para la observancia y reali
zación de todo lo dispuesto desde 
el mismo dia de su mandato. 

Llamará V; S. la atención de los 
Alcaldes para que todos los actos 
oficiales que se realicen en el terri
torio municipal de su mando, se su
jeten a la hora vigente con arreglo a 
la disposición que cumplimentamos; 
previniéndoles que como represen
tantes de la Autoridad gibernetlva 
y encargadospor delegación de V. S. 
de ejecutar y hacer que se ejecuten 
las leyes y disposiciones legales, en 
armonía y consecuencia de lo pre
venido por el art. 20 de la ley Pro
vincial, obligarán a todaa las Auto
ridades que de ellos dependan a que 
sea ejecutado lo dispuesto sin nin
gún genero de olvidos, que siempre 
constituiría, cuando menos, perjudi
ciales eKtrallmltaclor.es. 

Exigirá V. S. a los Alcaldes con
testación de estar cumplidas sus 
disposiciones, estimándose cómo 
acto de desobediencia, y dando 
cuenta de ello a este Ministerio, 

cuando no fuere cumplido exacta
mente lo ordenado. 

Como conocedor del movimiento 
de esa provincia y de sus organiza
ciones elídales, dictará V. S. todas 
aquellas Instrucciones que estime 
necesarias para el mejor cumplimien
to del citado Real decreto. 

De acuerdo con el Instituto de 
Reformas Sociales y para evitar 
dudas y confusiones que pudieran 
suscitarse en lo referente a los pla
zos y jornadas de trabajo consigna
das en las Leyes y Reglamentos 
sociales, turá V. S. púbílcas las si
guientes disposiciones a que habrán 
de someterse obreros y patronos. 

1. a La aplicación a la Industria 
y el trabajo del nuevo horario ofi
cial vigente desde el 16 de abril, no 
ha de dar lugar al menor aumento 
en la duración total de la jornada 
legal, ni a modificación alguna en el 
régimen de protección de los obre
ros, sometido* por su edad o sexo 
a legislación especial. 

2. a Las Autoridades, Inspecto
res del Trabajo y cuantos tengan a 
su cargo velar por el cumplimiento 
de las leyes tutelares del obrero, 
cuidarán muy especialmente del de 
la disposición anterior. • * -

Encarezco a V. S. su mayor celó 
acerca de cuanto anteriormente que
da expuesto, dándome cuenta de 
cuantos Incidentes pudieran surgir 
acerca del particular, y cuidando 
muy especialmente de que el servi
cio se realice con la más completa 
rcgilerldad. ; 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S muchos ailos. 
M id'ld, I I de abril de 1918.—Gar
d a Prieto. 
Sr. Gobernador civil de ..... 

/Oteelt del di» 12 de abril de 1818). 
* 

* # 
Gobierno eiril de It prorlnela 

En virtud de lo ordenado en tes 
preinsertas soberanas disposiciones, 
se reproducen las mismas en este 
número extraordinario del BOLE
TÍN OFICIAL, para general conoci
miento, y muy especialmente del 
de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, cuyas autoridades 

responderán personalmente y direc
tamente ante la mía, del más exacto 
cumplimiento de los preceptos con
tenidos en aquéllas, dentro de sus 
respectivos términos municipales, y 
con toda la perentoriedad que di
chas disposiciones reclaman. 

A los expresados fines, todos los 
Alcaldes de esta provincia, sin ex
cepción alguna, se servirán: 

1. " Fijar en los parajes de cos
tumbre un ejemplar de este BOLE
TÍN OFICIAL EXTRAORDINARIO, ad
viniendo dicho acto por fijedlo de 
pregones para que nadie pueda ale
gar ignorancia o desconocimiento. 

2. ° Notificar íntegramente, así 
el Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros como la 
presente circular, a todos los seflores 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas dependientes de cada Ayun
tamiento; y 

3. ° Preceder en la misma forma 
respecto a los directores, gerentes 
o encargados de las Empresas fabri
les, explotaciones agrícolas y demás 
entidades: mercantiles e Industriales 
que existiesen dentro de los limites 
de cada jurisdicción municipal. 

. Como la aplicación de los precep
tos estatuidos por las precitadas dis
posiciones, han de ser Inmediata
mente ejecutivos, y sin excusa algu-
guna que a ello se oponga, los se
ñores Alcaldes deberán acusar reci
bo dé la presente a vuelta de correo; 
acompaftar a sus oficies el duplicado 
de las cédulas de notificación que en 
la forma administrativa prevenida 
para estos casos harán en el acto a 
todas y cada una de las entidades 
oficiales y particulares que se dejan 
enumeradas, encargándolas su más 
puntual observancia, y consignarán 
en las comunicaciones que pasen a 
este Gobierno los respectivos Al 
caldes, que han adoptado las medi
das necesarias para que se cumpla 
por todos lo mandado; bien entendi
do, que han de hacerlo bajo su más 
estrecha responsabilidad personal, 
que les será exigida con el mayor 
rigor y sin pérdida de momento. 

Leún 13 de abril de 1918. 
El Gobernador, 

Fernando Pardo Sadrez 

Imp, de la Diputación provincial 
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